
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00523-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc3ceb40a90430b3c03039c2ab1581992af1957ed24eaa6ca32c8be9065f362
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00525-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00023-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00033-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00033-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias y la Oficina de Instrumentos Públicos, las mismas
se pone en conocimiento a los sujetos procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00122-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Previo a resolver lo deprecado (TERMINACIÓN), se requiere aL profesional
del  derecho  para  que  aporte  poder  con  la  facultad  de  recibir,  tal  como  lo
prescribe el numeral 1º del artículo 4613 del Código General del Proceso. 

.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 461 Código General del Proceso. “Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA VERBAL –PERTENENCIA-

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00188-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En aras de dar continuidad al proceso de marras el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril de
2023, emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo Seccional De La
Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el numeral2 ii del literal a del artículo 2º
ibídem.

 SEGUNDO: De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en cuenta lo preceptuado en el
artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a la parte demandante para
que realice la notificación correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las
previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem u 8vo de la ley 2213 de 2022.

TERCERO:  se requiere a la parte actora para que allegue el certificado especial
de que trata el numeral 5 del art 375 del C.G.P, como quiera que el obrante en el
plenario data del año 2015.

CUARTO:   Secretaría  actualice  los  oficios  ordenados  en  auto  admisorio  de
fecha 14 de julio de 2022 y proceda a su diligenciamiento por los medios electrónicos
ante las entidades correspondientes, enviándose constancias a la parte actora.

QUINTO:   ORDENAR el emplazamiento de las personas indeterminadas que
se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión, en la forma establecida en el
artículo 108 del C.G.P. 

Para tal evento, téngase en cuenta la modificación hecha por el artículo 10 de la
ley 2213 de 2022. Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00211-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA VERBAL

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00215-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00226-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00226-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00277-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA PAGO DIRECTO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00373-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite efectuado del (Oficio No. 0896-22)
mediante el cual se comunicó la orden de la captura del vehículo objeto del
gravamen,  para  continuar  con  la  gestión procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice dicha gestión referente de radicar ante la
POLICÍA NACIONAL -SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES, el mencionado oficio.-

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3174 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00405-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones se avizora que aún no se han realizado los oficios
comunicando  las  medidas  cautelares  decretada  mediante  el  auto  datado  el
Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), por secretaría proceda a
su elaboración remitiéndolos a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00405-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00425-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00719-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ff9ad951d4a7720a2658474c80536e951a1d053ed8fa518cc35f3051c939280

Documento generado en 06/07/2023 02:16:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00719-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00763-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00795-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

 Por secretaría actualícese el  oficio ordenado en auto de fecha 19 de
septiembre de 2022 y remítase a la parte actora. déjense las constancias del
caso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00795-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00797-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,  emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con el numeral2 ii del
literal a del artículo 2º ibídem.

 Para los fines a que haya lugar agréguese a las diligencias el citatorio de
que trata el art. 291 del C.G.P el cual arrojó resultado negativo.

Teniendo en cuenta lo anterior, y por ser procedente se tiene en cuenta
como dirección de notificación de la demandada la  CARRERA 94 N° 6C-77
APARTAMENTO 403 INT 14 CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL II
ETAPA 11 MZ 1 P.H DE BOGOTÁ, y que fuera aportada por la parte actora.

Ahora,  de  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

Finalmente,  por secretaría actualícese el oficio ordenado en el  ordinal
tercero  auto  adiado  el  12  de  septiembre  de  2022  y  proceda  a  su
diligenciamiento enviando constancia de ello a la parte actora.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00805-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00806-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00810-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00821-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

 Secretaría actualice  el  oficio  ordenado  en  auto  adiado  el  29  de
septiembre de 2022 cuaderno 2; una vez elaborado remítasele a la parte actora
para su diligenciamiento. Déjense las constancias del caso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00821-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04c188c65198c4d9a190a17590ee080409945c5076d991f126d7dda47bc69b71

Documento generado en 06/07/2023 02:16:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00832-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el oficio ordenado en el auto datado el diez
(10)  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  por  secretaría  proceda  a  su
elaboración remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00832-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00833-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00833-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00882-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA PAGO DIRECTO

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00912-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria de lo dispuesto en el auto datado el treinta y uno
(31) de octubre de dos mil veintidós (2022),  esto es informar la orden de la
captura  del  vehículo  objeto  del  gravamen,  por  secretaría  elabórese  el  oficio
correspondiente  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  de  igual  forma,  se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  los  tramites referente  de
radicar  ante  la  POLICÍA  NACIONAL  -SIJIN-  GRUPO  AUTOMOTORES,  tal
comunicación, lo anterior, con lo preceptuado  en el artículo 1213 del Código
General del Proceso.-

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3174 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00914-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las demás entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00914-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
3 de noviembre de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00915-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría,  elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00915-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
3 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00938-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría, actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00938-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
21 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00956-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
30 de noviembre de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00956-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que informe el trámite dado al oficio N°
156 – 23 de 8 de febrero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00963-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
25 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00963-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta
(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, acredite
el  diligenciamiento  del  oficio  ordenado  en  auto  de  fecha  25  de
noviembre de 2022 ante las entidades bancarias indicadas en escrito
contentivo de medidas previas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00983-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría,  actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00983-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
3 de marzo de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00997-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00997-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
24 de octubre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01012-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría, actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01012-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
24 de octubre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01044-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría, elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01044-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
19 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01067-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría,  elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01067-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
15 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01079-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce24465b7ce64cb67e5ba2e1b58604902cb936ba46544db26ee077ec7f68f981

Documento generado en 06/07/2023 03:39:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01079-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
17 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01080-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría  actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2df13d056e089979435c100ce87c7c8d4e5403925c7717913c5f268c7b4902d0

Documento generado en 06/07/2023 03:39:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01080-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
22 de noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01109-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría  actualícese  el  oficio  de  medida  cautelar  y  póngase  a
disposición de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01109-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
23 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01117-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
23 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01164-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01164-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
26 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01166-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01166-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
25 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01219-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
18 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01222-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01222-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
2 de marzo de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01255-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01255-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
23 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01258-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01258-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
2 de marzo de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01261-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01261-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
27 de febrero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01282-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01282-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
27 de febrero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01289-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01289-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
25 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01293-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
3 de febrero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01295-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01295-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
27 de febrero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01300-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01300-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
21 de febrero de 2023 y su respectiva corrección se realizó el 11 de abril
de esta misma anualidad.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01301-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría elabórese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición
de la parte demandante para lo pertinente.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01301-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
30 de enero de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 7 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00004-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Secretaría proceda a la actualización del oficio ordenado en auto adiado
el 10 de marzo de 2023; una vez elaborado remítase a la parte actora para su
diligenciamiento. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00004-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00016-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00016-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el oficio ordenado en el auto datado el tres
(3)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés  (2023,  por  secretaria  proceda  a  su
elaboración remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00018-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00018-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00029-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por secretaria proceda a su
elaboración remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00029-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00035-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el oficio ordenado en el auto datado el siete
(07)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  por  secretaria  proceda  a  su
elaboración remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00035-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00049-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00066-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00168-00

(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

En atención a la  solicitud que antecede y revisada las actuaciones se
avizora que aún no se han realizado los oficios ordenados en los numerales 7º y
8º  del  auto datado del  doce (12)  de mayo de dos  mil  veintitrés  (2023),  por
secretaría proceda a su elaboración y diligenciamiento por los canales virtuales
con que cuenta cada entidad y remítase constancia de ello a la parte actora, de
la  misma  forma,  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  5º  del  mentado  auto
(emplazamiento).

De otra parte, de cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario
se  vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación   al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta
lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a
la parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada
en  el  auto  de  apremio,  según  las  previsiones  en  los  artículos  289  al  2924

ibídem, de igual forma, lo dispuesto en el numeral 6º de la providencia citada.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales

de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes

para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en
los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a
partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno,
quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado
que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del
mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de este código.
Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las
personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la
dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia
informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00190-00

(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario
se  vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación   al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta
lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a
la parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada
en  el  auto  de  apremio,  según  las  previsiones  en  los  artículos  289  al  2924

ibídem, de igual forma, lo dispuesto en el numeral 5º de la providencia datada
el quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales

de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes

para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en
los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a
partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno,
quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado
que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del
mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de este código.
Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las
personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la
dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia
informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA VERBAL 
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00206-00

(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario
se  vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta
lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se requiere a
la parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada
en el auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem
u 8vo de la ley 2213 de 2022.

De igual forma, previamente a tener en cuenta la póliza judicial aportada,
alléguese una suscrita por el tomador, de conformidad con lo prescrito en el
numeral 1º del artículo 1048 del Código de Comercio. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales

de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes

para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en
los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a
partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno,
quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado
que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del
mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de este código.
Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las
personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la
dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia
informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00225-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  fue  subsanada  en
debida forma y el documento presentado como base de la obligación cumple
con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con
el  canon 430  ibídem,  se libra mandamiento de pago por la  vía ejecutiva de
menor cuantía a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra
de LUIS ENRIQUE MEDINA LAGOS por las siguientes cantidades:

 Por  la  suma  de  SESENTA  Y  SIETE  MILLONES  TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SIETE PESOS ($67.342.107,oo) M/CTE.,
por  concepto  del  capital  de  saldo  capital  incorporado  en  el  pagaré  No.
0949826.

Por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  por  el  anterior  concepto,
liquidados  a  la  tasa  máxima  fluctuante  que  para  tal  efecto  certifiqué  la
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 15 de noviembre de 2022
hasta que se efectué su pago.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos  289  al  292  ídem o  en  el  numeral  8vo  de  la  ley  2213  de  2022,
advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.

Reconocer  personería adjetiva al  abogado  ESTEBAN SALAZAR OCHOA,
como apoderada de la parte actora, en los efectos y términos legales del poder
conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el  Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo,  se solicita a las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal,  que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213
de 2022. 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar
de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral
14 del artículo 78 Ibídem. 

.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez  (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00274-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00299-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
dieciocho  (18)  de  mayo  hogaño,  por  secretaria  proceda  a  su  elaboración
remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f94eaa2c5a471f4365dd656419983b8ea4d5e98706f2b3f2d14996a30d24e736
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00299-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00309-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35171c5891b11b8333f594acb00e5a7b2ef8a5f03eac5b15cb71e90915b348a0

Documento generado en 06/07/2023 02:17:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA PAGO DIRECTO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00311-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en atención a  que los  documentos  allegados reúnen los
requisitos  del  artículo  60  de  la  Ley  1676  de  2013  y  en  concordancia  del
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado
en garantía identificado: placa: HZQ- 459, modelo: 2016, marca y línea: KIA -
PICANTO LX, color: GRIS, clase: AUTOMOVIL, servicio: PARTICULAR; motor:
G3LAFP136919 a  favor de,  FINANZAUTO S.A. BIC y  en contra de  FLORA
ISABEL RAMIREZ.

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Indíquesele  a  la
Policía  Nacional  Sección  Automotores  “SIJIN”,  para  lo  de  su  cargo,  quien
deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad demandante, en los
parqueaderos  relacionados  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 

TERCERO: Una vez  quede  inmovilizado el  automotor,  se  dispondrá  su
entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado  LUIS FERNANDO FORERO
GÓMEZ como  apoderado  de  la  entidad  demandante  en  los  términos,  las
facultades para los fines del poder otorgado.

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta determinación a
la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo cual se le advierte que
deben proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

Se advierte a las entidades en mención que, en caso de incumplir la
orden  aquí  emitida,  se  hará  acreedor  de  las  sanciones  previstas  en  el
numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso  .  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE allegue esta
decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se les indica que debe
proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

LA(S)  ENTIDAD(ES)  A  LA(S)  QUE  SE  REMITA  COPIA  DE  ESTA
DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las
entidades correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada con el
documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento  .  

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00316-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA PAGO DIRECTO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00318-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en atención a  que los  documentos  allegados reúnen los
requisitos  del  artículo  60  de  la  Ley  1676  de  2013  y  en  concordancia  del
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado
en  garantía  identificado:  placa:  KYM  -  259, modelo:  2023,  marca
CHEVROLET,  línea:  CH  TRACKER  [2]  LS  MT  1200CC  T,  color:  NEGRO
METALIZADO,  clase:  AUTOMOVIL,  servicio:  PARTICULAR;  motor:  L4H
220775109 a  favor  de,  GM  FINANCIAL  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO y en contra de ISAAC DAVID GOMEZ MADRID.

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Indíquesele  a  la
Policía  Nacional  Sección  Automotores  “SIJIN”,  para  lo  de  su  cargo,  quien
deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad demandante, en los
parqueaderos  relacionados  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 

TERCERO: Una vez  quede  inmovilizado el  automotor,  se  dispondrá  su
entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería  a  la  abogada  LIANA ANDREA PARRA
LÓPEZ como  apoderado  de  la  entidad  demandante  en  los  términos,  las
facultades para los fines del poder otorgado.

En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta determinación a
la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo cual se le advierte que
deben proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

Se advierte a las entidades en mención que, en caso de incumplir la
orden  aquí  emitida,  se  hará  acreedor  de  las  sanciones  previstas  en  el
numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso  .  

A efectos de comunicar esta decisión, la parte DEMANDANTE allegue esta
decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se les indica que debe
proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

LA(S)  ENTIDAD(ES)  A  LA(S)  QUE  SE  REMITA  COPIA  DE  ESTA
DECISIÓN, AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



Se le pone de presente a las partes y a las entidades correspondientes
que, la autenticidad de la presente providencia, por contener firma electrónica,
únicamente  puede  ser  validada  y/o  verificada  con  el  documento  en  medio
digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento  .  

De otra parte, previo a disponer  sobre la autorizar  a los dependientes
judiciales, adjuntar prueba sumaria la calidad de estudiantes, de conformidad
con el literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con el
artículo 273 Ibídem, que establece “los expedientes y actuaciones judiciales
o  administrativas  sólo  podrán  ser  examinados  por  los  dependientes
de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean estudiantes de
derecho”.

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00323-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
dieciocho  (18)  de  mayo  hogaño,  por  secretaria  proceda  a  su  elaboración
remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00323-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en atención a la  solicitud que antecede elevada por  la
apoderada de la parte actora, doctora MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO y
toda vez que resulta procedente, de conformidad con el artículo 75 del Código
General del Proceso, se acepta la sustitución en la forma y los términos del
poder conferido, reconoce personería adjetiva al abogado  CRISTIAN CAMILO
VILLAMARIN CASTRO. 

De  igual  manera,  de  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del
plenario se vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación
al  extremo  pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se
requiere a la parte demandante para que realice la notificación correspondiente,
ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al
2924 ibídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00329-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
dieciocho  (18)  de  mayo  hogaño,  por  secretaria  proceda  a  su  elaboración
remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00329-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  igual  manera,  de  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del
plenario se vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación
al  extremo  pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se
requiere a la parte demandante para que realice la notificación correspondiente,
ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al
2924 ibídem u 8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00332-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Aportar certificación expedida por el Consejo Superior de la judicatura
donde se acredita la calidad de abogado con fecha no superior a 30 días, donde
se relacione el correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

2.-  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  la  persona  autorizada,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”.

3.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00336-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  revisada  las  actuaciones  se
avizora que aún no se ha realizado el  oficio  ordenado en el  auto datado el
dieciocho  (18)  de  mayo  hogaño,  por  secretaria  proceda  a  su  elaboración
remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00336-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  igual  manera,  de  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del
plenario se vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación
al  extremo  pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 del Código General del Proceso se
requiere a la parte demandante para que realice la notificación correspondiente,
ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al
2924 ibídem u 8vo de la ley 2213 de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO 

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00372-00 
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

 
 

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 

2023,  emitido por el Consejo Superior De La Judicatura Consejo Seccional 

De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el numeral2 ii del literal a 

del artículo 2º ibídem. 

 

 De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa 

que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y 
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 
2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 
 Informar los datos de notificación de la parte demanda, atendiendo lo 
prescripto en el numeral 10º del artículo 88 Ibídem. 

 
 Indicar del sitio donde se halla el vehículo objeto de prenda, lo anterior para 

establecer la competencia territorial de conformidad con lo normado en el 
numeral 73 del artículo 28 ídem, en analogía a lo previsto en el artículo 665 del 

Código Civil. 

  
NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez  

 
MPNR 

 
 

 
 
 
 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 1°  CSJBTA2311- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 
47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 
procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución” 
2 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos 
sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes 
de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, 
sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.” 
3 Numeral 7 Del Artículo 28 Código General del Proceso “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 
si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete 

(7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El secretario, 

 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00374-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo
del artículo 17 del Código General del Proceso,3 señala que cuando en el lugar
exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la
referida norma, es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.4

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo,
cuya  cuantía  no  supera  la  cantidad  señalada  arriba,  de  lo  anterior,  se
desprende que nos encontramos frente a un asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende su conocimiento corresponde al Juez aludido.

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

1
 Artículo 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 

50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 Artículo 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin
sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de
ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia,
sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
Artículo 17  ídem (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración
del  matrimonio  civil,  sin  perjuicio  de  la  competencia  atribuida  a  los  notarios.  (…)  PARÁGRAFO. Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

4
 Artículo 25 ejúsdem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).”



En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia5, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.6 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

5
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

6
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00374-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  Informar  bajo  la  gravedad de  juramento  que tiene  en su  poder  los
originales de los documentos aportados como base de la ejecución el que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

2.-  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  la  persona  autorizada,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”.

El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los  aspectos
que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos
junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a
su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados o
por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga
con  escrito  de  medidas  cautelares  o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se
desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00375-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Aportar la prueba de la documentación concerniente a la faculta del
endoso  en  propiedad  de  la  entidad  bancaria  BANCO  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. a la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.

2.-  Informar  bajo  la  gravedad de  juramento  que tiene  en su  poder  los
originales de los documentos aportados como base de la ejecución el que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

3.-  El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar  sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

4.-  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  la  persona  autorizada,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”.

5.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRA-PROCESAL

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00377-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  La apoderada de  la  parte  actora,  documentar sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00378-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

La  apoderada  de  la  parte  actora,  documentar  sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los  aspectos
que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos
junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a
su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados o
por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga
con  escrito  de  medidas  cautelares  o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se
desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00379-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía  mobiliaria,  se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1676
de  2013,  que  establece  “Para  los  efectos  de  esta  ley,  la  autoridad
jurisdiccional  será  el  Juez Civil  competente  y  la  Superintendencia  de
Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del  Proceso,  señala;  “...  Es  competente  el  Juez  del  domicilio  del
demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...”, de contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como único
domicilio de la deudora la ciudad de Cúcuta –Santander del Norte- por tanto,
este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento y la
misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles
Municipal de la ciudad de Cúcuta –Santander del Norte. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° Código General del Proceso “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única
y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

4
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00380-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  Documentar la  remisión del  poder  conferido  desde la  dirección  de
correo  electrónico,  inscrita  para  recibir  notificaciones  judiciales la  entidad
demandante, por estar inscritas en el registro mercantil, de conformidad con el
inciso final del artículo 5º de la Ley aludida.

2.-  Informar  bajo  la  gravedad de  juramento  que tiene  en su  poder  los
originales de los documentos aportados como base de la ejecución el que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

3.-  El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar  sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

4.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cd8e5fc1dc0ef22e36c1653e83dfdcab61f641bb14b3058bac9752aa9370eca

Documento generado en 06/07/2023 03:43:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00382-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  Documentar la  remisión del  poder  conferido  desde la  dirección  de
correo  electrónico,  inscrita  para  recibir  notificaciones  judiciales la  entidad
demandante, por estar inscritas en el registro mercantil, de conformidad con el
inciso final del artículo 5º de la Ley aludida.

2.-  Informar  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  tiene  en  su  poder  el
original del documento aportado como base de la ejecución el que se allegarán
de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede  judicial,  atendiendo  lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

3.-  El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar  sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

4.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00384-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo
del artículo 17 del Código General del Proceso,3 señala que cuando en el lugar
exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la
referida norma, es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.4

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo,
cuya  cuantía  no  supera  la  cantidad  señalada  arriba,  de  lo  anterior,  se
desprende que nos encontramos frente a un asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende su conocimiento corresponde al Juez aludido.

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

1
 Artículo 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 

50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 Artículo 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin
sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de
ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia,
sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
Artículo 17  ídem (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración
del  matrimonio  civil,  sin  perjuicio  de  la  competencia  atribuida  a  los  notarios.  (…)  PARÁGRAFO. Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

4
 Artículo 25 ejúsdem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).”



En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia5, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.6 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

5
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

6
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00385-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  revisada  la  demanda,  se  encuentra  que  el  documento
aportado como base de la acción, letra de cambio adolecen del requisito del
artículo 621 numeral 2º del Código de Comercio, pues no aparece suscrito por
la  persona  a  quien  se  le  atribuye  su  creación  (COOPERATIVA  ARD
CONSULTORIA ASOCIADOS), requisito este que es común a todos los títulos
valores y sin el cual no existe título valor del que se pueda exigir una obligación
clara expresa y actualmente exigible.

“El creador de la letra es el girador y su firma es la única necesaria para 
darle existencia y validez. No hay letra de cambio donde no existe girador, y es 
posible el suceso de una letra de cambio que no reciba durante su creación y 
circulación ninguna otra distinta, con la cual puede llegar a su extinción, siendo 
así ese nacimiento, circulación y muerte con la sola firma del girador, 
completamente normales”. “La firma es uno de los requisitos que la ley no suple y
cuyo fundamento jurídico está contenido en el ordinal 2º del artículo 621 ibídem.”

En mérito de lo expuesto el Despacho resuelve,

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, de conformidad con lo 
expresado en precedencia.

Por  haberse  presentado  la  demanda  en  medio  digital,  el  despacho  se
abstiene de hacer entrega de los documentos base de la ejecución, por estar en
poder de la parte actora. 

Archivar  el  proceso  una  vez  en  firme  esta  providencia,  dejando  las
constancias de rigor.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA GARANTIA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00388-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Allegar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la
garantía prendaria. 

2.- El apoderado actor documentar sumariamente, si la dirección de correo
electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en el Registro
Nacional  de  Abogados,  de  aquiescencia  con  lo  previsto  en  el  inciso  2º  del
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

3.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00391-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden relación con
las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con los intereses
de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82
ibídem. 

2.- Aclarar la pretensión No. 3ª, teniendo en cuenta que se está haciendo
uso de la cláusula aceleratoria, lo anterior para no caer en el paradigma del
anatocismo.

3.-  La apoderada de  la  parte  actora,  documentar sumariamente,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en
el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

4.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fdf45831eca7383ccb5cfd939fc0ff729c81810f917a0e2e382855bc1280875

Documento generado en 06/07/2023 03:43:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00393-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, SE INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden relación con
las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con los intereses
de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82
ibídem. 

2.-  El  apoderado  actor  documentar  sumariamente,  si  la  dirección  de
correo electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º
del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

3.-  Informar  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  tiene  en  su  poder  el
original  de los documentos aportados como base de la  ejecución los que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.
 

4.-  El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por  anotación en estado  No. 19 hoy
siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00523-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales la comunicación emitida por
la entidad bancaria Bancolombia, las mismas se pone en conocimiento a los
sujetos procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60a20bb59c83a24e2f56d2c4cea9db71fb1f3b4d2df65691e600f84c6d1b9bff
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA VERBAL

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00619-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 ibídem u
8vo de la ley 2213 de 2022.

previo  a  continuar  con  el  trámite  de  la  medida  cautelar  solicitada,
préstese caución por la suma de $8.000.000   m/cte, conforme lo establece el
numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00140-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo lo establecidos  en el artículo1 1º del Acuerdo No.  CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7)
de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00504-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el  artículo  1213 del  Código  General  del  Proceso  se  requiere  a  la  parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en el
auto de apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 ibídem.

Advirtiéndole,  que,  para el  cumplimiento de esta orden,  cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3175 ídem.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes
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El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio de dos
mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00504-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias y la Oficina de Instrumentos Públicos, las mismas
se pone en conocimiento a los sujetos procesales. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez (2)

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 19 hoy siete (7) de julio
de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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